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el prototipo de envase para lejías de uso doméstico 
presentado por don Rafael Solivar Romero, de Pi
nos Puente (Granada). 

MINlSTERJO DE AGRICULTURA 

Orden de 30 de · diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la rona de concentración parcelaria de Hontana
res (Guadalajara) . 

Orden de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejora¡¡ Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Larumbe 
(Navarra). 

Orden de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cogollor 
(Guadalajara) 

Orden de 11 de enero de 1968 por la que se determi
nan los precios minímos de compra de la leche al 
ganadero en origen en las islas Canarias para el 
año :echero 196811969.· 

Resolución de la DelegaCión Naciona l del Servicio 
Nacional del Trigo por la que se hace pública la 
relación de aspirantes admitidos en el concurso-opo
sición libre para cubrir vacantes en el Cuerpo Es
pecial de Especialistas (Delineantes). se designa el 
Tribunal calificador y se señala lugar. dia y hora 
para el comienzo de los ejercicios. 

MINISTERJO DE COMERCIO 

Decreto 62/ 1968. de 18 de enero. por el que se pro
rroga la suspensión de la aplicación de los derechos 
arancelarios establecidos a la importación de leche 
fresca. 
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Corrección de errores del Decreto 273011967. de 2 de 
noviembre. por el que se modifican los derechos de 
diversas pOSiciones arancelarias y se amplia la lista
a,péndlCe de bienes de equipo del Arancel de Aduanas. 

Orden de 13. de enero de 1968 por la que se concede a 
«Waldés y Cia.. S. A.»; el régimen de reposición 
con franquici a. arancelaria para importación de cinta 
y alambre de latón por e~portaciones previamente 
r ealizadas de broches y botones de presión y . cor
chetes. 

Ordén de 16 de enero de 1968 por la que se modifican 
los párrafos segundo. quinto y sexto de las Ordenes 
por las que se concedE' a cinco industriales el régi
men de reposición de azúcar por exportaCiones de 
turrones y dulces previamente realizadas. 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Orden de 23 de diciembre de 1967 por la que se mo
difican las normas a que habrá de ajustarse la con
cesión de los «Premios Nacionales de Turismo de 
Embellecimiento y Mejora de los Pueblos Espafio
les» y se convoca el concurso correspondiente a 1968. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 
por la que se hace pública la constitución del Tri
bunal que ha de juzgar la oposiCión a la plaza de 
Oficial mayor de ~sta Corporación. 

Resolución del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife referente a la convocatoria para cubrir me
diante concurso restringido entre los Jefes de Ne
gOCiado del Cuerpo Técnico-Administrativo una plaza 
de Jefe de Sección. 
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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO-LEY 1/1968, de 18 de enero, sobre pró
rroga de los beneficios fiscales concedidos al azúcar. 

El Decreto-Iey nueve/mil novecientos sesenta y seis. de uno 
de diciembre mantuvo la reducción de los tipos impositivos del 
ImPuesto especial que grava la fabricación del azúcar y del de 
Compensación de Gravámenes Interiores de dicho producto. es
tablecida por los Decretos-Ieyes dieciocho/mil novecientos sesen
ta y tres, de veintiuno de octubre. y veinte/mil novecientos se
senta y cuatro. de doce de noviembre. 

Si bien la situación actual del mercado del azúcar no es la 
misma que la que dió origen a los Decretos-leyes mencionados. 
continúan algunas de las circupstancias que los motivaron. por 
lo que se estima aconsejable mantener con carácter temporal 
aquella reducción. evitando asimismo cualquier elevación en el 
precio de aquel articulo de primera necesidad. en consonancia 
con las medidas adoptadas por el Decreto-Iey quince/mil nove
cientos sesenta y siete, de velntlslete de noviembre. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia quince de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete en uso de la autorización que me confiere el articulo 
trece Cle la Ley Constitutiva de las Cortes. textos refundidos de 
las Leyes Fundamentales del Reino. aprobadas por Decreto de 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. y oida la 
Comisión a que se refiere el apartado 1 del articulo doce de 
la citada Ley, 

D1SPONGO: 

Articulo prlmero.--Se prorroga hasta el día treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho la vigencia del De
creto-ley nueve/mil novecientos sesenta y seis. de uno de di
ciembre publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 
diez del mismo mes, que alecta al gravamen sefialado para el 
azúcar de todas clases en el articulo veintidós. tarifa primera, 
epígrale primero, del Decreto qUinientos once/mil novecientos 
sesenta y siete, de dos de marzo. y al !mpuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores correspondiente a la partida die
cisiete punto cero uno. <!AZúcares de remolacha y cafia en es
tado sólido», del vigente Arancel de Aduanas. 

Artículo segundo.-EI presente Decreto-Iey surtirá sus efec
tos a partir del día diez de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, y del mismo se dará cuenta inmediata a las Cortes. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO-LEY 2/1968, de 18 de enero, por el qUe 
se aplaza la exigibilidad del Impuesto sobre los 
Rendimientos del Traba10 Personal que grava las 
retribuciones de los trabajadores manuales Subofi-
ciales y clases de Tropa. . • 

El artículo sexto del Decreto-ley quince/ mi! novecientos se
senta y siete, de veintisiete de noviembre, establece que las 
retribuciones de tra.bajo se mantendrán durante el año mil 
novecientos sesenta y ocho en el mismo nivel que hubieran 
alca=<i'p en dieciocho de noviembre del afio en curso. 

Evidentes rarones de congruenci¡. con esta política aconsejan 
revisar con urgencia la entrada en vigor del ~iculo cuatro 
punto uno punto de la Ley dieciocho/mil novecientos sesenta y 
siete. de ocho de abril. que preceptúa la aplicación gradual del 
Impuesto sobre los Rendimientos del Tral:>ajo Personal a deter
minadas retJribuciones, posponiéndOla a aquella en que dejen de 
tener efectividad las dispQsiaiones del Decreto-ley citado. 

En su virtud. a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día qUince de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, en uso de la a.utorización que me 'confiere el a,rticulo 
trece de l¡. Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de 
las Leyes Fundamentades del Reino áproba,das por Decreto de 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la 
Comisión a que se refiere el a.partl¡,do uno del articulo doce de 
la citad¡. Ley. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-La entrada en vigor del articulo cuatro 
punto uno punto de la Ley dieciocho/ mil novecientos sesenta. y 
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siete. cte ocho de abrIl, quedará aplaza.da hasta uno de enero 
de mil novecientos sesenó&. y nueve, y, en oonsecuencia, cada una 
de las f-echas señaladas en su apartado b) . pa.ra la aplicación 
gradual de los distint-os tipos de gravamen, se entenderá .dif~· 
rid¡. en un año. 

Artículo segundo.-El prese·nte Decreto-ley entrara. en vigor 
el día uno de enero de mil novecientos sesenta y ocho, y del 
mísmo se dMá cuenta inmediata a las Cortes. 

Así lo díspongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE AGRICULTORA 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se de
terminan los precios mínimos de compra de la le.. 
che al ganadero en origen en las islas Canarias 
para el año lechero 1968/1969. 

Ilustrísimo señor: 

El articulo 57 del Reglamento de Centrales' Lecheras y otras 
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de 
octubre, establece la competencia de este Ministerio para la 
determinación de los precias mínimos zonales y estacionales 
de compra de la leche al ganadero en origen. 

Vista la propuesta de preciOS y períodos para el ailo lechero 
1968/1969 para las provincias Canarias, acordada por la Co
misión Consultiva Nacional Lechera en sus reuniones de 24 de 
noviembre y 15 de diciembre de 1967, 

Considerando que al adelantarse en dicha propuesta el prin
cipio del año lechero mes y medio respecto al que el aparta
do d) del articulo 74 del Reglamento de Centrales Lecheras y 
otras Industrias Lácteas señala como genérico para toda Es
paña, resulta necesario adelantar igualmente la publicación de 
la correspondiente disposición, al objeto de que los ganaderos 
de dichas islas conozcan con tiempo suficiente el precio a que 
se les abo,lará la leche durante el año lechero entrante, 

De conformidad con los informes emitidos por los Ministe
rios de la GObernación y de Comercio (Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes), . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Para las provincias de Santa Cruz de Tenerife 
y de Las Palmas, el año lechero 1968-69 abarcará del 15 de 
febrero de 1968 al 14 de febrero de 1969, dividido en dos pe
ríodos de primavera-verano y otoño-invierno, que comprenden, 
respectivamente, del 15 de febrero al 14 de octubre de 1968 y 
del 15 de octubre de 1968 al 14 de febrero de 1969. 

Segundo.-Los precios mínimos de compra al ganadero en 
origen para la leche que, cumpliendo con las características 
señaladas en el artículo 6.0 del Reglamento de Centrales Lp.
cheras y otras Industrias Lácteas, vaya a ser destinada a 
higienización o esterilización, serán en las islas Canarias y 
para el año lechero 1968-69, 7 Y 7,75 pesetas litro, respectiva
mente, para el primero y segundo períodos en que dicho afio 
lechero ha sido dividido en el apartado primero de la presente 
Orden. • 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO D'E COMERCIO 

DECRETO 62/1968, de 18 de enero, por el que se 
prorroga la suspensión de la aplicación de l08 de
rechos arancelarios establecidos a la Importación 
de leche fresca. 

El Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y cinco, de once 
de octubre Iiltimo, dispuso la suspensión por t~es meses de la 

aplicación de los derechos arancelarios establecidos a la impor
tación de leche fresca. 

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión 
y oicta la Comisión Consultiva Nacional Lechera, se ha estimado 
ftconsejable prorrogarla hasta el dia treinta y uno de marzo 
prÓximo, haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno 
en el articulo séxto, apartado dos, de la vigente Ley Aran
celaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Min:istros en su reunión- del dill. 
doce de enero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo tinico.-Se prorroga hasta el dia treinta y uno de 
marzo del año mil novecientos sesenta y ocho, la suspensión 
total de la aplicación de los derechos arancelarios establecidos 
a la importación de leche fresca, en la partida cero cuatro 
punto cero uno del Arancel de Aduanas. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de ComerCio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

CORRECCION de errores del Decreto 2730/1967, de 
2 de noviembre, por el que se modifican los dere
chos de dIVersas pOsiciones arancelarias y se am
plía la lista-apéndice de bienes de equipo del Aran
cel de Aduanas. 

Advertidos errores en el texto del citado Decreto, publ1cado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 274, de fecha 16 de 
noviembre de 1967, páginas 15839 a 15842, a continuación se 
transcriben las oportunas rectificaciones: 

En el articulo primero, linea 9 de la izquierda de la relación, 
página 15839, dice: 

84.15 B-1 4() 27 
Debe decir: 

84.15 B-l (1) 4() 27 
En el articulo tercero, última descripción de la columna de 

la izquierda, página 15840, dice: 
Hornos de catálisis para industrias qufmicas de más 

de 10.000 kilogramos de peso. 84.14 G 
Debe decir: 

Hornos de catálisis para industrias químicas de más 
de 10.000 kilogramos de peso. 84.14 e 
Líneas 18 a 20 de la columna derecha, página 15840, dice: 
Lineas transportadoras aéreas sobre carr1l empleadas en la 

Industria avicola. 
Debe decir: 
Lineas transportadoras aéreas sobre carril empleadas en la 

industria avicola (1). 
Lineas 21 a 24 de la columna derecha, página 15840, dice: 

Palas mecánicas, excavadoras y retroexcavadoras 
con cuchara de capacidad de más de un metro 
cúbico. 84.23 A 
Debe decir: 

Palas mecánicas, excavadoras y retroexcavadoras 
con cUchara de capacidad de más de un metro 
cúbico. 84.23 A.2 
Las tres últimas líneas de la columna derecha, página 15840, 

están repetidas. 
Lineas 65 y 66 de la columna izqulerda, página 15841, dice: 
Máquinas automáticas para cortar papel. 
Debe decir: 
Máquinas automáticas para contar papel. 
Líneas 24 y 25 de la columna derecha, página 15841, dice: 

Planchas preparadas para artes gráficas de magne-
sio o de microc1nc. 84.32 C.2 
Debe decir: 

Planchas preparadas para artes gráfiCas de magne-
nesio o de microcinc. 84.34 e.2 
Lineas 10 a 12 de la columna Izquierda, página 15842, dice: 

Telares y máquinas para tul, encajes bordados que 
no sean telares para ~r encaje o bolUlos. 84.37 e 
Debe decir: 

Telares y máquinas para tul, encajes y bordados que 
no sean telares para hacer encaje a bolillos. 84.37 e 


